
Embajador Deportivo: Club Estudiante

http://egob.concordia.gob.ar

RESOLUCION Nº 36328
SANCIONADA: 23.11.2017
PROMULGADA: 01.12.2017
PUBLICADA: 06.12.2017
ARTICULO 1°.-  Declárese  "Embajador Deportivo" de la ciudad de Concordia, al Club Estudiantes Concordia en
virtud  de los considerandos expuestos.

ARTICULO 2°.- Destáquese al equipo de Básquet de la actual temporada del Club Estudiantes  por los lauros
obtenidos en competencias a nivel nacional e internacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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